
húmero 271. Jueves 22 de Noviembre de 1877. 25 céntimos de peseta.
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DIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta niim. 324 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. 0. g.), S. A. R. la i 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Dona Maria del Pilar 
y Doña Maria de la Paz, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

El Sr. Jefe de trabajos esta
dísticos de esta provincia me ha 
remitido la siguiente circular.

INSTITUTO GEOGRAFICO YESTADÍSTICO.

Trabajos estadísticos.
PROVINCIA DE BURGOS.

Censo de población.—Circular.
Teniendo que proceder esta oficina 

al repartimiento de las cédulas de ins
cripción para el censo general de po
blación que ha de tener lugar el día 
51 de Diciembre próximo, según dis
pone el Real decreto de 1." del actual, 
inserto en el Boletín oficial núm. 256, 
é instrucción para llevarlo á cabo 
publicadas en los números 258, 259 y 
260, se previene á los Sres. Alcaldes 
que debiendo quedar en su poder para 
el dia 50 del corriente á mas lardar 
todos los documentos censales desti
nados.á cada municipio, es indispen
sable que desde el dia de la fecha co
misionen personas de su confianza que 

pasen á recoger en esta oficina los ex
presados documentos, los cuales les 
serán entregados en vista de la auto
rización oficial que los acredito como 
tales delegados. Seria también muy 
conveniente que los que los recogieran 
supieran escribir, A fin de que pudieran 
firmar el recibo de las cédulas; y en 
el caso de no saber, que los Alcaldes 
les proveyeran del correspondiente do 
cumento. También deberán encargar 
dichos señores á los expresados comi
sionados que, supuesto que las dimen
siones de las cédulas no permiten su 
remisión por el correo, las lleven con 
el mayor esmero, á fin de que los indi
cados documentos no sufran deterioro 
de ninguna especie.

Burgos 15 de Noviembre de 1877.—. 
El Jefe de los trabajos, Salvador del 
Rey.

La Oficina se halla establecida en la 
calle de la Puebla, núm. 2.

La que he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial, reco
mendado á los Sres. Alcaldes 
este servicio con toda la energía 
que reclama el importante ob
jeto á que va dirigido, esperando 
confiadamente en que, haciéndo
se V. cargo de la trascendencia 
que reviste, no dará lugar á re
convenciones y quejas, que me 
pondrían en el caso de castigar 
con mano fuerte á los morosos 
si para el dia 50 del corriente 
no obrasen ya en poder de los 
municipios todos los documen
tos censales destinados á cada 
uno, los que se apresurará V. á 
recoger en la forma que expresa 
la circular aludida.

Burgos 16 de Noviembre de 
1877.

El Gobernador, 
JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Sr. Alcalde de......

SECCION DE FOMTENO.

Montes.

La Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria con 
fecha 7 dd actual me comunica la 
Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo que 
sigu«:

limo. Sr.=Vislo lo que resulta del 
expediente, instruido á instancia del 
Ayuntamiento y representantes de la 
comunidad de la villa y tierra de Ler 
ma, provincia de Burgos, en solicitud 
de que se incluya en el catálogo de 
los exceptuados de la desamortización 
el monte denominado Bardal, pertene
ciente á la misma, de mil quinientas 
hectáreas de cabida aforada, y poblado 
de roble como especie dominante: 
Considerando que el citado predio re
une los requisitos de excepción que 
determina la ley de 24 de Mayo de 
1863, y (pie cumplidas las formalida
des prevenidas en la Real órden de 12 
de Abril de 1862 no se ha presentado 
reclamación alguna, S. M. el Rey 
(q I). g.) de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva del ramo y lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer que se adi
cione dicho monte al catálogo de los 
exceptuados de la referida provincia 
de Burgos.

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes con 
devolución del expediente.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 21 de Noviembre de 1877.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 10 de Noviembre de 
1877.
Abierta á las 5 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. López Gutiérrez y 
asistencia de los Sres. San Millan D. 
Mauricio, Martínez D. Indalecio, Pin
tado, Jalón, Cecilia D. Santos, Cecilia 
D. Ramón, Barbadillo, San Millan D. 
Simón, Bellran, Bustillo, Gallo, Apa
ricio, Aldea, Martínez del Campo, Gar
cía Inés, Casaviella, Zumárraga, Real, 
Villalain, Pujana y Gutiérrez Ruiz, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se leyó un oficio del Sr. Director del 
Instituto provincial en que manifiesta 
que no puede usar de la autorización 
que. se le ha concedido por la Corpora
tion provincial para recibir los valo
res que ha emitido el Gobierno en 
equivalencia de los juros que perte
necieron al Colegio de San Nicolás, 
refundido en dicho Establecimiento 
público de enseñanza, por no ir visado 
por el Sr. Gobernador civil el certifi
cado que se le remitió de la autoriza
ción expresada, y se acordó que se le 
facilite otro que reuna dicho requisito.

Continuando la discusión del pro
yecto de Reglamento de la Corporación, 
se pasó al titulo 4.°, que trata del Pre
sidente, quedando aprobado el art. 17, 
que dice: «El Presidente abrirá y cer
rará las sesiones, cuidará de mantener 
el orden, señalará y dirigirá las discu
siones, concederá la palabra por el ór
den en que se hubiese pedido, fijará 
las cuestiones que se han de discutir y 
volar, y firmará las comunicaciones y 
demás documentos que emanen de 
acuerdos de la Corporation.»

Diose lectura del art. 18, que decía 
asi: «Si el Presidente quisiere tomar 
parle en una discusión dejará la Presi-



dencia, y no volverá á ocuparla hasta 
que se haya decidido el punto que se 
discuta, ocupando en este caso la pre
sidencia el Vicepresidente ó el de la 
Comisión provincial si estuvieren pre
sentes; y no estando, el Diputado de 
mas edad.»

Abierta discusión, el Sr. Real, como 
individuo de la Comisión, dijo que esta 
al formular el dictamen no lino en 
cuenta la Real orden en que se deter
mina que á falta del Presidente y Vice
presidente de la Diputación y del de la 
Comisión provincial corresponde la 
Presidencia al Diputado que haya ob
tenido mayor número de votos de sus 
electores; por lo cual, dijo que podría 
suprimirse la última parte del articulo 
que dice «y no estando, el Diputado de 
mas edad.»

Con esta modificación quedó a pro 
bado por unanimidad el citado arl. 18.

Asi bien quedaron aprobados por 
unanimidad los artículos desde el 19 
al 28 inclusive en los términos siguien
tes: «Arl. 19. Si ocurriese algún suce
so desagradable dentro del editicio de 
la Diputación, el Presidente adoptará 
las disposiciones preventivas que su 
prudencia le dicte.

En el caso de ocurrir un desórden 
grave que el Presidente no pueda cal
mar, ó de alterarse la tranquilidad por 
cualquier causa, levantará la sesión.»

«Arl. 20. El Presidente dispondrá 
que una hora antes de abrirse la sesión 
se fije en la Sala de conferencias una 
lista de los asuntos que en ella hayan 
de tratarse.»

«Arl. 21. A falta del Presidente 
ejercerá sus funciones el Vicepresi
dente, en su defecto el Vicepresidente 
de la Comisión provincial; y fallando 
este, el Diputado de mas edad de en
tre los presentes.»

«Art. 22. Corresponde á los Se
cretarios:

Dar lectura de las actas en las se
siones y cuenta de lodos los asuntos 
sobre que deba deliberar la Diputa
ción.

Llevar nota de los Diputados que 
piden la palabra, á fin de indicar al 
Presidente el orden en que debe con
cederla.

Anotar los votos que se emiten y 
publicar el resultado de las votaciones.

Firmar con el Presidente las comu
nicaciones y demás documentos que 
emanen de acuerdos de la Corpora
ción.»

«Arl. 23. Para suplir á los Secre
tarios en casos de ausencia, enferme
dad ú otra causa, se nombrarán, á la 
vez que los propietarios y en la misma 
forma fijada para estos, dos suplentes.

A falta de unos y otros ejercerán 
las funciones de tales los Diputados 
mas jóvenes.»

«Art. 24. Durante las sesiones se 
necesita para ausentarse obtener la 
licencia de la Diputación, la cual la 
concederá á lo mas á la tercera parte 
del número total de Diputados.»

«Art. 25. El Diputado que no por 
ausencia sino por otra causa cualquie
ra dejara de asistir á alguna sesión, lo 
pondrá por escrito en conocimiento del 
Presidente con la anticipación opor
tuna.»

«Arl. 26. Si antes de concluirse 
una sesión tuviese algún Diputado ne
cesidad de retirarse, lo pondrá en co
nocimiento del Presidente.»

«Art. 27. Al principio de cada re
unión y al determinarse las sesiones 
que hayan de celebrarse se fijará la 
duración de las mismas, siendo pre
ciso el acuerdo de la Diputación, asi 
para celebrar sesión en días festivos 
como para suspenderla algún dia.»

«Art. 28. El Presidente á la hora 
fijada abrirá la sesión con esta fórmula: 
ábrese la sesión, y trascurridas las ho
ras acordadas, la cerrará con la de 
se levanta la sesión.

Para que la sesión se prorogue se 
necesita acuerdo especial de la Dipu- ■ 
tacion á propuesta del Presidente ó á 1 
petición de algún Diputado.»

Diose. lectura al art 29, concebido 
en los términos siguientes:

«Para abrir la sesión se necesita la 
asistencia de la mayoría absoluta del 
número total de Diputados.

Si no se reuniese este número, el 
Presidente ordenará la extensión de la | 
correspondiente acta negativa, en la ' 
cual se expresen los nombres de los 
Diputados presentes y los de los no 
presentes, asi como de las excusas que 
se hubieren remitido.

Dicha acta se publicará en el Boletín 
oficial cuando por orden cronológico 
la corresponda, y con la aclaración que 
hizo el Sr. Martínez del Campo de que 
el menor correctivo que podía ¡ropo i 
nerse á los Diputados que no asistiesen 
á las sesiones era el de que la pro
vincia sabría quienes habían fallado á 
ellas, quedó también aprobado dicho 
artículo 29 del Reglamento.»

Diose así bien lectura al art. 30 que 
decía así:

• Para deliberar es necesaria la pre
sencia del mismo numero de Diputados 
que para abrir la sesión.

En cualquier momento en que no I 
esté completo dicho número el Piesi- 
denle podrá levantar la sesión.»

Abierta discusión, el Sr. Cecilia I). 
Ramón dijo que no debía ser potesta

tivo en el Presidente el levantar la se
sión si no había mayoría absoluta, con
testándole el Sr. Martínez del Campo 
que podría suceder que algunos Dipu
tados se hallasen en el salón de confe
rencias, en cuyo caso debía dejarse á 
la discreción del Presidente el levan
tarla ó no.

Con esta újtima-aclaracion diose por 
satisfecho el Sr. Cecilia, y quedó tam
bién aprobado por unanimidad el cita
do artículo 30 del Reglamento.

También se leyeron y quedaron apro
bados por unanimidad los artículos 
desde el 31 al 58 ambos inclusive, 
concebidos en los términos siguientes:

«Art. 31. En cada sesión, despues 
de leida y aprobada el acta de la an
terior, se dará lectura:

1.” De las comunicaciones de los 
Diputados excusando su asistencia.

2/ De las órdenes del Gobierno y 
de los centros directivos.

3. ° De las comunicaciones de las 
Autoridades. Corporaciones y funcio
narios.

4. " De las exposiciones de todas 
clases que se dirijan á la Diputación.

5. * De las proposiciones de los 
Diputados.

«Art. 32. El Presidente propondrá 
en cada caso la resolución que á su 
juicio proceda, sobre la cual puede 
abrirse discusión á propuesta de un Di
putado.»

«Art. 55 Acto seguido se dará 
cuenta de los asuntos anunciados pre
viamente para el despacho, sin que se 
altere el orden fijado á los mismos, 
por lo cual en la orden del dia ocupa
rán el primer lugar los que revistan 
carácter de urgencia, despues aquellos 
cuya discusión quedara pendiente ó 
aplazada en la sesión anterior, siguien
do todos los demás.«

«Art. 54. En los expedientes en 
que se dé lectura del informe del Ne
gociado, por encontrarse en este primer 
estado de sustanciacion, hay que dis
tinguir si la resolución es de puro trá
mite ó definitiva: en el primer caso se 
resolverá, previa discusión, si esta se 
pidiere; y en el segundo se acordará el 
pase á la Comisión respectiva, á no 
sor que lodos los Diputados estuviesen 
conformes en la solución propuesta.»

«Arl. 55. Los expedienlesque con- 
: tengan ya el informe de la Comisión 

respectiva quedarán sobre la mesa 
hasta la sesión mas próxima si algún 
Diputado lo pidiere.»

«No habiendo ninguno que haga uso 
de este derecho se abrirá la discusión, 
y si nadie pidiere la palabra se proce
derá á la votación.»

«Arl. 36. Ningún Diputado podrá

hablar sin haber pedido y obtenido la 
palabra.»

«Art. 37. Los Diputados usarán 
de la palabra alternativamente en pro 
y en contra, según el órden en que la 
[subiesen pedido en uno de los dos sen
tidos. »

«Art. 58. Los Diputados que hu
biesen pedido la palabra en un mismo 
sentido podrán cederse el turno entre 
si.»

(Se continuará.')

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Contribuciones.
CALAMIDADES.

El Ayuntamiento de Villaverde Mo- 
gina , con motivo del pedrisco que 
descargó en la jurisdicción de su ter
mino municipal en la tarde del 15 de 
Junio del corriente año, ha instruido 
el oportuno expediente en justificación 
de los daños ocasionados, habiéndose 
cumplido las prescripciones de los 
artículos 26 y 27 de la Real órden de 
20 de Diciembre de 1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el arl. 28 de la misma Real órden, se 
anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan sobre 
el hecho cuanto se les ofrezca y pa
rezca, teniendo presente que las pér
didas sufridas por efecto de la calami
dad se gradúan en mas de la mitad de 
la cosecha de cereales, y en su totali
dad la del vino.

Burgos 16 de Noviembre de 1877. 
= EI Jefe económico, Santos Sorribas.

El Ayuntamiento de La Sierra en 
Tobalina, con motivo del pedrisco que 
sufrió el pueblo de Zangandez en su 
jurisdicción el dia 15 de Junio del año 
actual, ha instruido el oportuno expe
diente en justificación de los daños 
ocasionados, habiéndose cumplido las 
prescripciones de los artículos 26 y 27 
de la Real órden de 20 de Diciembre 
de 1847.

En cumplimiento délo dispuesto en 
el arl. 28 de la misma Real órden se 
anuncia en el Boletin oficial de esta 
provincia para conocimiento de los 
pueblos, y que estos expongan sobre 
el hecho cuanto se les ofrezca y pa
rezca, teniendo presente que las pér
didas sufridas por efecto de la calami
dad se gradúan por el Ayuntamiento 
en mas de las tres cuartas parles de 
los frutos pendientes de recolección.

Burgos 16 de Noviembre de 1877. 
=E1 Jefe económico, Santos Sorribas.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Juan Santa María, cartero y 
vecino de esta Ciudad, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que en el pre
ciso término de veinte dias comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta decla
ración que tengo acordada en la causa 
que. instruyo sobre estafa á unos fran
ceses. á virtud de denuncia producida 
por el Alcalde de Chiré, en Montreuid, 
cantón de Bouille, departamento de la 
Vienné (Francia), á contar dicho tér
mino desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete.=José A. de Parada.—P. M. 
de S. Sria., José Revilla.

JUZGADO DE 1/INSTANCIA

de Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza por 
término de treinta dias á Agapito Saez 
Apéstegui, natural de Pradoluengo, y 
Felipe Escudero Perez, que lo es de 
Ezcaray, para que comparezcan ante 
este Juzgado á ser requeridos de pago 
de costas que les fueron impuestas en 
causa sobre hurlo de dinero al carre
tero Narciso Diez, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Briviesca á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Andrés González Marrón.= 
P. M. de S. Sria., Braulio Sagredo.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

Don Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,

En virtud de la presente requisi
toria cito, llamo y emplazo á tres su- 

gelos desconocidos que en la noche del 
seis al siete del actual entraron en la 
casa de Boque Ramos Arroyo, vecino 
de Melgar de Fernamental, y cometie
ron un robo, con intimidación en las 
personas y fuerza en las casas, consis
tente en ocho mil y pico de reales en 
monedas de oro, plata y cobre, y que 
á continuación se reseñarán, asi que 
las señas que constan de los malhe
chores, para que en el término de 
quince dias, siguientes al en que esta 
requisitoria se halle inserta en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juz
gado á responder á los cargos que les. 
resultan en la causa que con tal motivo I 
me hallo instruyendo, apercibiéndoles ¡ 
que de no realizado se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que 
baya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) D Alfonso XII encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
y encargados de la ronda judicial pro
cedan á la busca y captura de los 
desconocidos de que antes se ha hecho 
mérito, y segura conducción á este Juz
gado, con el dinero robado y tragos 
que vestían al cometer el delito.

Dado en Castrogeriz á diez y seis de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Primitivo González del Alba 
— Por mandado de S. Sria., Tomás 
Franco.

Señas de los ladrones.

Uno alto, grueso, que llevaba la cara 
de yeso ó enharinada, como de cua
renta años de edad, vestía trage de 
paño fino, y la chaqueta era oscura; 
llevaban un revolver y una pistola de 
dos cañones.

Efectos robados.

Diez y seis ó diez y siete duros en 
seis monedas de oro de á cuarenta rea
les, y el resto de dicha cantidad en de 
á veinte y veintiún reales y cuartillo. 
Catorce duros en calderilla, y lo res
tante en plata en piezas de á veinte 
reales, medios duros, pesetas y medias 
pesetas. Lo primero, ó sea el oro. lo 
tenía el perjudicado en un saquilo de 
estopa como de una cuarta de largo; 
lo segundo se hallaba en una cesta, y 
lo tercero, que es la plata, en una 
bolsa de lienzo de la pulga. Las dos 
bolsas, que no tenían marca, las lleva
ron con el contenido los malhechores, 
no haciéndolo de la cesta.

Castrogeriz diez y seis de Noviembre 
año del sello.—Franco.

EDICTO.

D. Gregorio Plaza Fernandez, Coman
dante fiscal del primer Batallón del 
Regimiento infantería de Zaragoza, 
núm. 12.

Habiéndose ausentado de la acción 
que tuvo lugar contra los carlistas en 
Montemuro é inmediaciones de Eslella 
1os dias del 25 al 28 de Junio de 1874 
el soldado de este. primer Batallón Fe
lipe Cebrian Aceña, á quien estoy su
mariando por dicho delito:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordenan
zas á los Jefes y Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
que ocupa dicho batallen, donde debe
rá presentarse dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Pamplona 16 de Noviembre de 
1877.=El Comandante fiscal, Gregorio 
Plaza.

Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Villariezo.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal; los 
que deseen obtenerla presentarán sus 
solicitudes en el mismo dentro del pre
ciso término de 15 días, á contar desde 
el en que tenga lugar su inserción en el 
Bolelin oficial de. esta provincia.

Villariezo 18 de Noviembre dé 1877. 
=E1 Juez municipal, Manuel Gómez.

Alcaldía de Madrigal del Monte.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de Madrigal del Monte 
y su agregado Tornadijo, distante uno 
de otro dos kilómetros, su dotación 
consiste en 50 pesetas anuales, paga
das de los fondos municipales, por la 
asistencia de. ocho familias pobres, y 
con la facultad de contratar con los 
vecinos pudientes en número de 101 
familias acomodadas, casa de valde, 
libre de contribución, excepto la de 
subsidio, y suerte de leña como á un 
vecino. Los que se hallen adornados 
del título correspondiente y quieran 
mustiarse aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus solicitudes en papel 
correspondiente en esta Alcaldía en 
término de 30 dias, á contar desde la 

fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
sin omitir la cédula personal.

Madrigal del Monte 27 de Setiembre 
de 1877.=E1 Alcalde, Casto Santillan.

Anuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE D LUCAS ESTEBAN, 

calle de San Juan, número 68, 2." 
Burgos.

A los mas altos precios compra esta 
Agencia los recibos, facturas, títulos 
y residuos del empréstito de 175 mi
llones, intereses de inscripciones de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pu
blica, cupones y valores de todas clases.

Se encarga de la redención de censos 
y pagos de plazos de bienes nacionales 
y de cuantos asuntos se le encomienden 
concernientes á la industria que ejerce, 
en la inteligencia de que serán despa
chados con la mayor actividad y eco
nomía. 2

Interesante á los contribuyentes.

Los Sres. Martínez y Compañía, es
tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
títulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirtiendo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 7

Nuevo Almacén de madera.
En la carpintería de Bernabé Saiz, 

calle de la Calera, núm 51, hay un 
buen surtido de maderas para cons
trucciones en los pueblos y para taller, 
y se venden á precios muy arreglados, 
como también algunas puertas y venta
nas que han estado va en obras.

9—12

A riso á los que padecen de la vista.
D. Emilio y I). Juan Alvarado, 

Médicos Oculistas, ofrecen á su nume
rosa clientela su nuevo gabinete clínico 
de enfermedades de los ojos, Valladolid 
calle de Santiago, núm. 21, principal.

9-10

POMADA
antioftálmica de la Panadera.

Cura radicalmente toda enfermedad 
de los párpados.

Pomada para los pechos.
Se usa (con buenos resultados) una 

ó dos meses antes de dar á luz.
Farmacia del Licenciado Marcos,

• Cantarranas, Burgos. 3 — 15

Imphbnta de la Diputación provincial.


